PETITORIO
Al Honorable Congreso de la República de Bolivia:
Haciéndonos eco de la sentida necesidad de toda la Comunidad Boliviana radicada en el extranjero y ante la falta de una Ley que no esta establecida en la Constitución Política de Nuestro País y menos considerada en la Ley Electoral Boliviana, los firmantes nos hemos constituido en forma libre y espontánea a esta elección simbólica.

Por medio de este acto público y considerando que todo ciudadano de nacionalidad Boliviana que vive fuera de nuestro país sigue siendo Boliviano, solicitamos:

1) Que el Estado Boliviano afronte la obligación de velar por el pleno ejercicio de nuestros derechos entre ellos El Derecho al Voto Universal.

2) Utilizar nuestro derecho democrático a participar en las futuras elecciones nacionales de nuestro país y así integrarnos en la vida política de Bolivia.

3) Estatuir y reglamentar la doble ciudadanía automática para los hijos de bolivianos nacidos fuera del país.
4) Incentivar la auto-organización de las comunidades bolivianas en el extranjero.
5) Velar por integrar a nuestros connacionales a la vida política y social del país por medio de espacio de comunicación y presencia estatal, allí donde exista una población importante de bolivianos.
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NO EXCLUYAN A LOS CIUDADANOS BOLIVIANOS

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
